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1) LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS Y EL NOTARIADO. Documento electrónico. Firma electrónica. Firma digital. Protocolo digital. 

Importancia fundamental de la presencia del escribano al momento de la autorización del acto. Distintas formas de 

autorización y archivo de las escrituras públicas.  Las nuevas Tecnologías y los Archivos de Protocolos Notariales. Copia 

digital. Emisión de esta para destinatario determinado. 
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g. Cabuli, E. (2013, abril/junio). Las nuevas tecnologías en el Proyecto de Código Civil. Revista del Notariado, 116(912),199-
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h. Cavalle Cruz, A. (2015).   La matriz u original del documento notarial en soporte electrónico. En: García Más, F. J. (Coord.), 

El documento electrónico: un reto a la seguridad jurídica (67-125). Madrid, España: Dykinson. 
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la base de datos: Información Legal. Thomson Reuters. [Cita Online: AR/DOC/2524/2013] 

k. Falbo, S. (2017). Protocolo digital. Nuevas tecnologías y función notarial. Revista Notarial del Colegio de Escribanos de la 
Provincia de Córdoba. 95, 41-103. Recuperado de: http://escribanos.org.ar/rnotarial/wp-content/uploads/2018/01/RNCba-

95-2017-03-Doctrina.pdf 
l. Giralt Font, M. J. y Saenz, C. A. (2013, abril). Las nuevas tecnologías, la firma y el Notario. Noticias del Consejo Federal del 

Notariado Argentino. 49, 18-28. Recuperado de: http://www.cfna.org.ar/revistas_repository/noticias_del_notariado_-
_num_49.pdf 

m. Giralt Font, M. J. (2014, 22 al 25 de noviembre). La función notarial y la aplicación de nuevas tecnologías. En A. Saenz 
(Coord.), Ponencia presentada por la República Argentina en la XVI Jornada Notarial Iberoamericana. La Habana, Cuba.  
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o. Madridejos Fernández, A. (2017, 17 de Julio). La copia notarial electrónica como instrumento de legitimación en el tráfico. 

Madrid. El Notario del siglo XXI. Recuperado de:  http://www.elnotario.es/index.php/hemeroteca/revista-75/7958-la-copia-

notarial-electronica-como-instrumento-de-legitimacion-en-el-trafico 
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2) INCORPORACIÓN DE LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS AL CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN. Normativa.  
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c. Favier Dubois, E. M. (2016, 26 de octubre). El financiamiento colectivo por la web (crowdfunding) frente al derecho argentino. 
Suplemento Jurisprudencia Argentina, 1-5. Recuperado de: Información Legal. Thomson Reuters. [Cita Online: AP/DOC/738/2016] 

d. Feldstein de Cárdenas, S. L. (2015). Desprotección del consumidor transfronterizo. Hitos en el derecho contemporáneo latinoamericano 
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Federal del Notariado Argentino. 61, 14-20. 

f. Molina Quiroga, E. (2013, 13 de marzo). Aplicación de las normas de protección a consumidores en el comercio electrónico. 
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3) FUNCIÓN DE LOS COLEGIOS NOTARIALES COMO AUTORIDAD DE REGISTRO. Diferentes tipos de interacción entre: los colegios y los 

notarios, los demás colegios, el CFNA y los organismos públicos. Los notarios entre sí, con los organismos públicos y los clientes. 
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Iberoamericana (4-260). Madrid: Consejo General del Notariado. 
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4) BLOCKCHAIN.  
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of-europe.eu//index.php?pageID=15101&change_language 
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h. Capa, C. (2017, enero/febrero). Blockchain: mejor con un notario. Escritura Pública. 103, 30-31. Recuperado de: 
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